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RESULTANDO ........................................................................... 2 

CONSIDERANDO ...................................................................... 3 

RESUELVE .............................................................................. 14 

RESULTANDO 

1 I. Antecedentes. De lo expuesto por el partido recurrente en su 

escrito de demanda, y de las constancias que integran el 

expediente, se desprende lo siguiente:  

2 A. Denuncia. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, 

MORENA presentó escrito de queja ante la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, para 

denunciar el promocional denominado “BARREDORA”, 

identificado con las claves RV00826-20, en su versión para 

televisión y RA01012-20, para radio, programado para su 

difusión a nivel nacional en la etapa de precampaña del proceso 

electoral federal que se encuentra en curso. Asimismo, solicitó 

el dictado de medidas cautelares. 

3 B. Acuerdo impugnado. El inmediato seis, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral declaró 

improcedente la adopción de la medida cautelar solicitada. 

4 II. Recurso de revisión. El ocho siguiente, MORENA interpuso 

el presente medio de impugnación, a fin de impugnar dicha 

determinación. 

5 III. Turno. Recibidas las constancias, el Magistrado Presidente 

de esta Sala Superior ordenó integrar y registrar el expediente 

SUP-REP-7/2021, y turnarlo a la ponencia a su cargo.  
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10 Esta Sala Superior ha sustentado que las medidas cautelares 

en materia electoral constituyen un mecanismo de tutela 

preventiva o instrumento jurídico para evitar la posible 

afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, 

o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación jurídica, 

en forma inmediata y eficaz, previamente a cualquier resolución 

de fondo y definitiva en la materia.  

11 Las medidas cautelares tienen como finalidad constituir un 

instrumento de protección contra el peligro de que una conducta 

ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello 

evada el cumplimiento de una obligación, se afecte algún 

derecho o se lesione un valor o principio protegido por el 

sistema jurídico. 

12 Los elementos básicos que deben analizarse para la 

procedencia de las medidas cautelares tienen la finalidad de 

lograr el cese de los actos o hechos que constituyan la 

infracción denunciada, evitar la producción de daños 

irreparables, la afectación de los principios que rigen los 

procesos electorales, o se ponga en riesgo la vulneración de 

bienes jurídicos tutelados por las disposiciones constitucionales, 

legales y reglamentarias. 

13 Esto de conformidad con la Jurisprudencia 14/2015, de rubro: 

“MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA.” 

A.2 Improcedencia por quedar sin materia. 

14 La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral dispone en su artículo 9, párrafo 3, que los 
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EL PERIODO DE TRANSMISIÓN DE LOS 

PROMOCIONALES” en la que, medularmente, se sostenía que 

era pertinente realizar el estudio sobre la legalidad del 

contenido de los promocionales aun cuando ya no se 

transmitieran, porque los partidos políticos podían volver a 

solicitar su transmisión.  

19 Sin embargo, dicha jurisprudencia se abandonó derivado de 

una nueva interpretación realizada por los integrantes de esta 

máxima instancia jurisdiccional electoral, en la sentencia 

dictada en el expediente SUP-REP-74/2018. 

20 En el nuevo criterio, se considera improcedente emitir un 

pronunciamiento sobre la legalidad de las resoluciones que 

dicte la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral en el sentido de negar o declarar improcedente la 

adopción de la medida cautelar, respecto de promocionales en 

radio y televisión cuya vigencia de pautado haya concluido. 

21 Esto, debido a que la finalidad de una medida cautelar es la 

prevención de cualquier afectación que pudiera causarse a un 

derecho o principio, mientras se resuelve el fondo de un asunto; 

por ello, si los promocionales no están siendo trasmitidos, 

cualquier pronunciamiento sobre la determinación que se tomó 

sobre las medidas cautelares resulta innecesario. 

22 Asimismo, se precisó que cuando se resuelven asuntos 

relacionados con medidas cautelares, no se pueden extender 

los alcances de tales medidas a hechos que no han acontecido, 

como una posible retransmisión de spots que constituye un 

hecho futuro de realización incierta. 
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todavía existe materia para el pronunciamiento en el recurso de 

revisión del procedimiento especial sancionador. 

26 Esto es así, esencialmente, porque aun cuando no estuviera 

vigente el pautado de los promocionales, existe una obligación 

permanente del partido denunciado de no pautar el promocional 

que es materia de la medida cautelar y, con ello, poner en 

peligro o riesgo de afectación a un bien jurídico o principio 

constitucional. 

27 Además, en este segundo supuesto, esta Sala Superior 

consideró que cuando la autoridad electoral concede la medida 

cautelar, crea una calificación jurídica preliminar sobre un 

promocional que no está permitido pautar durante la duración 

de todo el procedimiento sancionador. 

28 De estimar lo contrario, se daría lugar a suponer que la 

concesión de las medidas cautelares sólo tiene vigencia hasta 

que termine el periodo de transmisión pautado, lo que permitiría 

que los actores políticos pudieran programar el mismo 

contenido en pautas posteriores, hasta en tanto no existiera un 

pronunciamiento de la Sala Regional Especializada.  

29 Es decir, esa situación daría lugar a que la autoridad electoral 

tuviera que emitir medidas cautelares para cada pauta de un 

mismo promocional, lo que restaría efectividad al sistema de 

medidas cautelares y sería ineficaz para disuadir las conductas 

irregulares de los partidos políticos.  

30 Sobre esa base, se concluyó que, si esta Sala Superior conoce 

de la determinación correspondiente y, en su caso, confirma las 
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RESUELVE 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, devuélvase los documentos que 

correspondan  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de las Magistradas 

Janine M. Otálora Malassis y Mónica Aralí Soto Fregoso, y del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales. El secretario general de 

acuerdos autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma 

de manera electrónica.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.  

 


